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JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE EMPLEO

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA

 

Convenio: Comercio del Mueble, Antigüedades y Objetos de Arte;
Comercio de Joyerías, Platerías e Importadores y Comerciantes de
Relojes; Comercio de Almacenistas y Detallistas de Ferreterías, Armerías
y Artículos de Deportes; Comercio de Bazares, Objetos Típicos y
Recuerdos de Sevilla, Plásticos Al Detall, Bisutería, Molduras, Cuadros y
Vidrio y Cerámica; Comercio de Textil, Quincalla y Mercería; Comercio de
Materiales de Construcción y Saneamientos; y Comercio de la Piel y
Manufacturas Varias.

Expediente: 41/01/0005/2012.

Fecha: 8 de marzo de 2012.

Asunto: Resolución de inscripción y publicación.

Destinataria: Doña Magdalena Sumariba Blanco.

Código de Convenio número 41003455011998.

 

Vista el Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el
“Comercio del Mueble, Antigüedades y Objetos de Arte; Comercio de Joyerías,
Platerías e Importadores y Comerciantes de Relojes; Comercio de Almacenistas y
Detallistas de Ferreterías, Armerías y Artículos de Deportes; Comercio de Bazares,
Objetos Típicos y Recuerdos de Sevilla, Plásticos Al Detall, Bisutería, Molduras,
Cuadros y Vidrio y Cerámica; Comercio de Textil, Quincalla y Mercería; Comercio
de Materiales de Construcción y Saneamientos; y Comercio de la Piel y
Manufacturas Varias”, aprobando la prórroga del Convenio Colectivo por dos años
más (2011-2012), junto con las tablas salariales definitivas para los años
2010-2011, y fijando el incremento salarial para el año 2012.

Visto lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo (E.T.), de acuerdo con el cual, los convenios deberán ser presentados ante
la autoridad laboral, a los solos efectos de su registro.

Visto lo dispuesto en los arts. 2, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo,
sobre «registro y depósitos de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo»,
serán objeto de inscripción en los Registros de Convenios y Acuerdos colectivo de
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trabajo de las autoridades laborales los convenios elaborados conforme a lo
establecido en el Título III del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores RD 1/95, de 24 de marzo, sus revisiones, modificaciones y/o
prórrogas, acuerdos de comisiones paritarias, acuerdos de adhesión a un
convenio en vigor, acuerdos de Planes de Igualdad y otros.

Visto lo dispuesto en los arts. 3, 6 y 8 del RD 713/2010, de 28 de mayo, Real
Decreto 4043/82, de 29 de diciembre, por el que se traspasan Funciones y
Servicios a la Junta de Andalucía, Decreto 14/2010, de 22 de marzo, sobre
reestructuración de Consejerías y el Decreto 97/2011 de 19 de abril, que
establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo.

Esta Delegación Provincial de la Consejería de Empleo, acuerda:

Primero.- Registrar y ordenar el depósito del Acuerdo del Acta de la Comisión
Negociadora del Convenio Colectivo para el “Comercio del Mueble, Antigüedades
y Objetos de Arte; Comercio de Joyerías, Platerías e Importadores y Comerciantes
de Relojes; Comercio de Almacenistas y Detallistas de Ferreterías, Armerías y
Artículos de Deportes; Comercio de Bazares, Objetos Típicos y Recuerdos de
Sevilla, Plásticos al Detall, Bisutería, Molduras, Cuadros y Vidrio y Cerámica;
Comercio de Textil, Quincalla y Mercería; Comercio de Materiales de Construcción
y Saneamientos; y Comercio de la Piel y Manufacturas Varias”, aprobando la
prórroga del Convenio Colectivo por dos años más (2011-2012), junto con las
tablas salariales definitivas para los años 2010-2011, y fijando el incremento
salarial para el año 2012.

Segundo.- Disponer su publicación gratuita en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Sevilla a 8 de marzo de 2012.- Delegada Provincial, Aurora Cosano Prieto.
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Acta única

Comercio del Mueble, Antigüedades y Objetos de Arte; Comercio de Joyerías,
Platerías e Importadores y Comerciantes de Relojes; Comercio de Almacenistas y
Detallistas de Ferreterías, Armerías y Artículos de Deportes; Comercio de Bazares,
Objetos Típicos y Recuerdos de Sevilla, Plásticos Al Detall, Bisutería, Molduras,
Cuadros y Vidrio y Cerámica; Comercio de Textil, Quincalla y Mercería; Comercio
de Materiales de Construcción y Saneamientos; y Comercio de la Piel y
Manufacturas Varias

Revisión salarial año 2010

Prórroga del Convenio Colectivo por dos años -2011 y 2012

Tablas salariales definitivas para 2010 y 2011

Fijación del incremento salarial para 2012

Asistentes.

Por APROCOM:

— Don Manuel Dorado Cortés

— Don Rafael González Ramírez

— Don José Luis del Pueyo Ortiz

— Don Enrique Arias García

— Don Francisco Osorno Garrido

— Don José Mª Camacho Martínez

Por CC.OO.:

— Don Oscar Blanco Garriga

— Doña Verónica Yanes Prior

— Doña Mª Ángeles Sánchez Rodríguez
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— Don Guillermo Márquez Fernández (Asesor)

Por UGT:

— Doña Anjana Trueba Fernández

— Doña Purificación Gil Lobo

— Doña Paula Blanco Rodríguez

— Don Enrique Julio Jiménez González (Asesor)

— Don José Luis García Chaparro (Asesor)

En la ciudad de Sevilla, siendo las 13.00 horas del día 31 de enero de 2012, se
reúnen en la sede de la Confederación Provincial de Comercio y Servicios de
Sevilla –APROCOM-, sita en esta Capital, en calle Madrid número 8 – 2ª pta., los
señores anteriormente relacionados, miembros de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo para el “Comercio del Mueble, Antigüedades y Objetos de Arte;
Comercio de Joyerías, Platerías e Importadores y Comerciantes de Relojes;
Comercio de Almacenistas y Detallistas de Ferreterías, Armerías y Artículos de
Deportes; Comercio de Bazares, Objetos Típicos y Recuerdos de Sevilla, Plásticos
Al Detall, Bisutería, Molduras, Cuadros y Vidrio y Cerámica; Comercio de Textil,
Quincalla y Mercería; Comercio de Materiales de Construcción y Saneamientos; y
Comercio de la Piel y Manufacturas Varias” de Sevilla y su Provincia para dar
cumplimiento a los acuerdos alcanzados en el Sercla el pasado día 27 de
diciembre de 2011.

En base a ello, se adoptan los siguientes acuerdos:

Primero.- Revisar los salarios del año 2010, en un 2% que se abonarán con
efectos del 1 de enero de 2010, en cumplimiento del artículo 31 del Convenio
Colectivo quedando así fijados los Salarios Definitivos de dicho año.

Segundo.- Incrementar en dicha proporción los Pluses de Asistencia, Transporte
y de Conductores, así como el Complemento de Ayuda Familiar de los artículos 34,
35, 43 y 44 del Convenio Colectivo, fijándose las cuantías de los mismos en las
Tablas Salariales correspondientes a los distintos Sectores.

Tercero.- Fijar la Bolsa de Vacaciones del artículo 18 del Convenio en 161,00
euros y en 8,05 euros al día la del Sector del “Comercio de Bazares, Objetos
Típicos y Recuerdos de Sevilla, Plásticos al Detall, Bisuterías, Molduras, Cuadros y
Vidrio y Cerámica” y las Dietas del artículo 37 en las siguientes cuantías: Media
Dieta: 8,78 euros; Dieta Completa: 17,65 euros y Dieta con Pernocta: 25,97 euros.

Cuarto.- Que las diferencias retributivas que han de abonarse con efectos de 1
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de enero de 2010, producto de la revisión operada para fijar los salarios
definitivos de 2010, se liquiden abonando las Empresas su importe de forma
prorrateada en el plazo de 18 meses a contar desde el día siguiente a la firma de
la presente Acta.

Quinto.- Prorrogar el Convenio Colectivo que venció el 31 de diciembre de 2010,
por dos años, es decir, desde el 1 de enero de 2011 a 31 de diciembre de 2012.

Sexto.- Mantener los salarios y retribuciones definitivas de 2010, producto de la
revisión operada sin ninguna variación durante todo el año 2011.

Séptimo.- A continuación se da lectura a las Tablas Salariales Definitivas para
2010 y para 2011 elaboradas de común acuerdo por las partes que son
aprobadas por unanimidad y firmadas por todos los asistentes.

Octavo.- Incrementar los salarios para 2012, en un 1% sin revisión a partir del 1
de julio de 2012, con efectos del 1 de enero de 2012.

Noveno.- En la segunda quincena del mes de junio de 2012, se reunirán las
partes para elaborar las Tablas Salariales de 2012, y proceder a la firma de las
mismas que se abonarán a partir de 1 de julio de 2012, con efectos de 1 de enero
de 2012.

Las diferencias retributivas que se produzcan entre los salarios definitivos de
2010 y 2011, y los fijados para 2012, se liquidarán abonando las empresas su
importe, de forma prorrateada, a partir de la firma de las Tablas Salariales de
2012, y del acta correspondiente en el plazo que restare de los dieciocho meses a
que se ha hecho referencia en el apartado cuarto anterior.

Décimo.- Remitir la presente acta y las tablas salariales a la Consejería de
Empleo de la Junta de Andalucía -Delegación Provincial de Sevilla- al sólo efecto
de registro y publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, interesando de la
Autoridad Laboral que una vez registradas, las remita al Centro de Mediación,
Arbitraje y Conciliación para su depósito, de acuerdo con el artículo 90 del
Estatuto de los Trabajadores.

Y no habiendo más asuntos de los que tratar, se levanta la sesión, redactándose
la presente acta, que firman todos los asistentes en prueba de conformidad.


